
 

 

 
 

 
 

 

 
 
 
 
 
 

 

Modificaciones introducidas a las Guías Docentes 2020-2021 
 
En el curso 2020/2021, de manera general y como consecuencia de la situación sanitaria actual será 
de aplicación lo dispuesto en el Anexo I de esta Guía docente, para el escenario “Nueva normalidad”. 
En caso de que las circunstancias sanitarias lleven a un nuevo confinamiento, será de aplicación lo 
dispuesto en el Anexo II de esta Guía para el escenario “Confinamiento”. 
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Datos descriptivos de la asignatura  
 
 

Asignatura: Practicas Tuteladas III  

Profesor: Sara Fernández García, Jose Manuel Fernández Cacho 

 



  



 

 

 

 

 
 

ANEXO I 

CAMBIOS INTRODUCIDOS A LAS GUIAS DOCENTES 

Escenario NUEVA NORMALIDAD 

 

 

1. 1 1.                                                                   Medidas de adaptación de la metodología docente 

 

La metodología docente no sufrirá ningún cambio y se seguirá lo dispuesto en la Guía docente 

de la asignatura. Se desarrollará siguiendo las medidas de seguridad vigentes en ese momento 

(mascarillas, distancia social, etc.), marcadas por las Autoridades competentes. 

 

2.                                                                                          Medidas de adaptación de la EVALUACIÓN 
 

 

La Evaluación no sufrirá ningún cambio y se seguirá lo dispuesto en la Guía docente de la 

asignatura. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

ANEXO II 

Escenario CONFINAMIENTO 

2.                      Medidas de adaptación de la  
1.                                                                               Medidas de adaptación de la metodología docente 

 

Ante una nueva posible situación de confinamiento prolongado, se realizarán las adaptaciones 

metodológicas que las autoridades educativas y sanitarias estimen pertinentes. 

 

2.                 Medidas de adaptación de la EVALUACIÓN 

 
Ante una nueva posible situación de confinamiento prolongado, se realizarán las adaptaciones 

de evaluación que las autoridades educativas y sanitarias estimen pertinentes. 

 
 

 


